
Ana María Morell  Gómez, como vicealcaldesa,  delegada  de Hacienda,  Bienes  Municipales  y

Contratación por D.A 1985/19 del Ayuntamiento de Oliva ( Valencia).

Expone 

El pasado 14 de marzo, mediante real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaraba el estado

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

La llegada de esta pandemia sanitaria y de las medidas aplicadas para el control de la transmisión,

ha provocado un impacto sobre todos los sectores en general, y específicamente, en el sector

comercial y en el sector hostelero local. Así como un impacto directo sobre la destrucción de

puestos de trabajo.

Siendo  el  futuro  incierto  en  estos  momentos,  desde  las  administraciones  locales,  estamos

preparando  medidas  de  refuerzo  económico,  para  una  vez  superada,  esta  crisis  sanitaria,

establecer acciones que favorezcan la recuperación económica local y contribuir a recuperar el

empleo en nuestra ciudad.

Desde el departamento de Hacienda se ha analizado la posible financiación para poder reforzar las

partidas  económicas  que  nos  permitan  llevar  a  cabo  medidas  extraordinarias  que  activen  la

economía  local  y  que  fomenten  la  ocupación  y  el  empleo.  Pero,  desgraciadamente,  nuestro

Ayuntamiento no las puede dotar con recursos presupuestarios corrientes. Ya que se prevé una

reducción de ingresos debido a la no prestación de algunos servicios durante el estado de alarma (

Devolución y no cobro de las cuotas de las escuelas infantiles municipales/ canon concesiones de

servicio, actividades deportivas, etc) , y el incremento de gastos por las medidas contempladas en

el ámbito de la contratación pública establecidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo,

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social COVID-19.

Si analizamos otras fuentes de financiación más viables, podemos estudiar el destino del superávit

de las entidades locales.  Según el Decreto número 361/20, del  dia 20 de febrero de 2020, se

aprobó la liquidación del presupuesto municipal del ayuntamiento de Oliva, siendo el resultado

siguiente:



Siendo el remanente de tesorería para gastos generales positivo de 7.284.444,66.-€

En base a esta liquidación del Presupuesto de Oliva del ejercicio 2020, se emitió el respectivo
informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de la estabilidad presupuestaria, regla
de gasto y sostenibilidad financiera donde se concluye, claramente el cumplimiento de todos los
parámetros, situándose la deuda pública actual en el 0% ( se adjunta informe).

Por todo ello, resulta incomprensible, que una administración local, en una situación económica
estable, sin deuda pública, NO pueda hacer uso del remanente de tesorería para poder aplicar
medidas  extraordinarias  para  hacer  frente  a  esta  crisis  con  consecuencias  económicas
extraordinarias,  con  el  objetivo  de  establecer  políticas  de  estímulo  económico y/o  que
generen ocupación.

Por todo ello, como Delegada de la Hacienda Pública Municipal:

Solicita:

Primero: Solicitar al Gobierno del Estado, que autorice la disposición del superávit municipal
para implantar políticas de estímulo económico en el  ámbito municipal  y que  fomenten la
ocupación y  el  empleo,  así  como  crear  ayudas  destinadas  a  generar  ocupación  estable,

contribuyendo de esa forma a paliar las consecuencias económicas que se derivan de esta crisis

sanitaria. 

Segundo: Una vez aceptada esta disposición del superávit se debe de flexibilizar las restricciones

respecto a la “regla de gasto”, ampliando los límites de éste. Un procedimiento similar a las IFS,

que no afectan a la regla de gasto.

Tercero:  Incorporar los ajustes necesarios para que el uso del superávit no afecte a la estabilidad
presupuestaria. 

Oliva, 23 de marzo de 2020

LA VICEALCALDESA, Delegada de
Hacienda (P.D. Decreto 1985/19)

Ana María Morell Gómez
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